
JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO 
 

Bucaramanga, dieciséis (16) de abril de dos mil veintiuno (2021) 

 
Ref. Declarativo R.C.E. Jenny Natalia Hookar Hernández y Alexander Bautista 

Fuentes vs. Cormedes y Carmen María Villarraga Castro. Radicación No. 2017-00337- 
00. 

 

Como quiera que la justificación expuesta por el representante legal de la Corporación de 
Médicos Especialistas, CORMEDES, se acompaña de prueba sumaria que la respalda y 
da cuenta de un hecho que constituye fuerza mayor, de conformidad con lo previsto en 

el numeral 3° del artículo 273 del Código General del Proceso, SE ACEPTA tal excusa y, 

en consecuencia, se le previene para que comparezca a la audiencia de instrucción y 
juzgamiento a celebrarse el 12 de julio de 2021 a las 9 y 30 de la mañana, a absolver el 
interrogatorio que le será formulado acerca de los hechos en discusión. 
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Notificado mediante estado No. 53 del 19 de abril de 2021 


